
 

          
         
         
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 
Feria_Asociación Feria ESPRITMEUBLE Paris del 18 de noviembre 
de 2023 al 21 de noviembre de 2023. 

 
 

     

    28 de septiembre de 2023 

 
     

 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES Y ESPORTADORES DE MUEBLE DE ESPAÑA 
(ANIEME) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan 
Sectorial 2023 la participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en 
España. Feria ESPRITMEUBLE tendrá lugar en Paris del 18 de noviembre de 2023 al 21 de noviembre 
de 2023. 

 
 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 

Espritmeuble va dirigida a todo �po de fabricantes de mobiliario y accesorios relacionados con el 
hábitat (tapizados, mesas, sillas, comedores, dormitorios, mueble de exterior, colchones, mobiliario 
de cocina…) que vendan a través de grupos de compra, grandes cadenas y minoristas de superficie 
media y grande. Cubre el segmento medio y medio-alto, principalmente de es�lo moderno-
contemporáneo.  

Francia es el principal país de influencia de esta feria por lo que se trata de un certamen interesante 
para aquellas empresas españolas que quieran afianzar su presencia en el mercado francés. 

ANIEME ha solicitado la ayuda para la Par�cipación Agrupada en Espritmeuble por diferentes 
mo�vos, entre ellos: 

- Francia es el principal des�no de las exportaciones españolas de mobiliario y con�núa 
incrementando su cuota de mercado 

- Potenciar la presencia de mobiliario español de es�lo contemporáneo de gama media, 
media-alta, oferta que no �ene cabida en otras ferias internacionales 

- Ayudar a las empresas que comiencen su andadura en el mercado francés en la búsqueda 
de nuevos agentes comerciales y potenciales clientes 

    

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

          
         
         
 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2023 para esta actividad es de 81.000,00 
euros. La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 
28 de septiembre de 2023. El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a 
continuación será de hasta un 20%. 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
 
 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio El precio del m2 varía en función de la fecha de 

contratación. Del 01/01-31/03 - 209€/m2  

 
Alquiler de espacio 2 lados abiertos: +5%  

 
Alquiler de espacio 3-4 lados abiertos: +10%  

 

Otros gastos relacionados con la organización 
de la actividad Pack Service (seguro obligatorio + ecotasas) = 2,35€/m2 

 

Otros gastos relacionados con la organización 
de la actividad Pack Marketing (obligatorio) = 375€  

 

Otros gastos relacionados con la organización 
de la actividad Cuota de inscripción (obligatoria) = 200€  

 
      

  
 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES Y 
ESPORTADORES DE MUEBLE DE ESPAÑA (ANIEME) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a 
cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 
la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 
convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     



 

          
         
         
 
 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANIEME mediante: 

 
Formulario de inscripción que se remite a la dirección: smartinez@anieme.com. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 29 de septiembre y finalizará el 29 de octubre de 2023. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

Las empresas interesadas en participar en esta actividad deberán remitir el formulario de inscripción 
dentro del plazo indicado, junto con política de protección de datos personales que aparece en el citado 
formulario. 

 
 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 Para la inclusión de las empresas beneficiaras en la ayuda, las empresas solicitantes deberán ser 

empresas de mobiliario de hogar y/o colchones. Quedan excluidas las firmas que se dediquen 
exclusivamente a mueble de cocina, textil-hogar e iluminación. 

 
 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 
condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 
      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Adelaida Rodríguez 
- Email: Adelaida.Rodriguez@icex.es 
- Tfno.: 913491967 
 
Por parte de ANIEME: 
 
- Sara  Martínez Miñana 
- Email: smartinez@anieme.com 
- Tfno.: 96 315 31 15 

 
 

 



 

          
         
         
 



 

          
         
         
 



 

          
         
         
 



 

          
         
         
 

 


